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■ ríos íde los Cuerpos Nac'ionafes de la Administra
ción Local, aun en el caso de que sean duperíoreisi 
a los ImMmos legales, deberán guardar siem|re 
la relación derivaba de la ierarquía adminísttitiva 
de tales funcionarios1: el de'l Secretario será supe
rior all del Interventor, el de éste al diell' Deoosita- 
rio y el del1 Depositario siuiperior all que 'disí-lite 
cualiquier otro funcionario adin!inistrativo>-le Ta 
propia Corporación. .

A los1 Tuféis de las Secciones provinciaies de 
Admmiseración Local1 se tes asignará exactamente 

• igual sueldo que el nu'' figure en presupuesto para 
el Interventor d1? 1a Diputación reíne^tiva, aunque 
sea surerior a! míntimo obligatorio.

?.d La gradación así establecida se refiei- a 
los sueldos y es' indle'nend’ente de< los dev^nprs 
personales a nue cada bmeionjarío tenga derecho 
en Concepto de attinwmios, subsidios.', etc., v d* 
Tas gratificaciones eventílales eme ñor cada se vi
cio ‘eslpec'al o trabajo extraordinario pt.,e<lla conce
der la Corporación. , .

3 .d Las Cornorarione-s nue Pegalmente1 deban 
fiiar e! sueldo die alguno de 9us funcíonaries en 
rebacidn con el estabLcídb nara ■‘íiTncipnar'o de 
ipaial nat^rnlpz^ er otra Cnrnoracióin d’̂ ^rerte. 
sólo vendrán obligadas a. hacerlo don referencia, 
all* mínimo1 Tega1 nue corresponda. •

4 .° T as nodmac anterioras rO1 tienen carácter 
letroact’vo ni podrán servir le base a reclama
ción a1iotira d° atrasas: surtirán sus -"fectos a par
tir del día primlero d? octubre próximo. A tal fin,

• las. Corporaciones aire en su presupuesto tuvieren 
asignado a aMuno de sus funcihuario* sueldo in
ferior al rme leí corresponda en consonar,c'a con lo 
que se dispone, habilitarán miniediat'amente los 
créditos neriedarios Tira satl’Wace'rliei, junto con su 
meldo. Tas diferencias' correspord'entes ai ú't’mo 
trümestro del act'uaT eierc’cio. y 'en la confección 
del presupuesto de 1944 se observarán rigurosa
mente las graidacionesí establecidas.

Madrid, 15 de septiembre de 1943.—Pérez Gon- 
záTéiz. .

(Del ‘‘'Boletín Oficial delli Estado” núm, 260, ( 
de fecha 17 de septiembre de 1943).

Determinando la exigibilidad de la cédula de habitabilidad
Excmo. Sr.: Para el buen funcionamiento de los servi

cios a cargo de la Fiscalía de la Vivienda es menester 
que la cédula de habitabilidad, garantía de la interven
ción del organismo, sea exigida rigurosamente en toda" 
morada humana, ya pertenezca el edificio a particula
res, ya a Empresas o Sociedades de cualquiera clase, 
incluso de índole benéfica, ya a Cajas de Ahorro, Co
operativas de Edificación, organizaciones estatales, del 
Movimiento, de la Administración Local, intermedias, 
ya a los mismos Estado, Provincia, Municipio o Parti
do, en una palabra, cualquiera que sea el titular, pues 

' al basarse la actuación déla Fiscalía en la necesidad de 
' • velar por la salubridad de los moradores en particular y 

de las poblaciones en general, quedaría' desvirtuado 
este fin de interés público en cuanto se excluyera de la 
fiscalización a determinadas casas en razón de su pro

. pietario.

Y en tal sentido, el Decreto de 23 de. noviembre de 
1940, al determinar las atribuciones de la repetida 
Fiscalía, las refiere a todo género de propietarios y vi
viendas, en términos absolutos, sin autorizar el menor 
distingo.

Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido a bien dic
tar, como aclaración a las normas en vigor, las si
guientes: ,

1 .a La, Fiscalía de la Vivienda ejercerá sus funcio
nes reglamentarias, sin excepción alguna, sobre todos 
los edificios destinados a morada humana y locales de 
permanencia que tengan relación de continuidad con 
aquélla, cualesquiera que sean sus dueños o titulares y 
el régimen de aprovechamiento o situación jurídica en 
que se habiten.

2 .a Los dueños y cedentes en general de los cuar
tos o viviendas, antes de ocuparlos por sí o de entre
garlos a distinta persona para que los habite a título de 
inquilino o en concepto análogo, adquirirán siempre la 
cédula de habitabilidad, con abono de las cuotas co
rrespondientes, y sujeción a las demás disposiciones 
que la regulan. La Fiscalía de la Vivienda se entenderá 
para estos fines y en el restante desempeño de su come
tido con los que ante ella comparezcan en calidad o re
presentación del dueño o, en su defecto, figuren con 
este carácter por ser otorgantes del contratoo cesión, 
perceptores de la renta o merced, o aparezcan de cual
quiera otra forma como tales dueños en la relación ju
rídica o de hecho creada, sean personas individuales o 
colectivas, entidades de derecho público o derecho 
privado, pudiendo la Fiscalía hacer recaer su acción 
sobre unos u otros para asegurar el cumplimiento de 
su misión reglamentaria.

3.a La presente Orden será aplicable desde la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dios guarde a V. E. muchos años. -
Madiid, 16 de septiembre de 1943.—Pérez Gon

zález. •
Excmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación.

(Del Boletín Oficial de\ Estado núm. 261, 
fecha 18 de septiembre de 1943) ■

Ministerio de Agricultura '

ORDEN

Convocando cursillo para ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Municipales Veterinarios.

, limo. Sr.: En cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 6.° del Reglamento de Inspectores Municipales 
Veterinarios y Orden ministerial complementaria de 30 
de agosto de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General 
de Ganadería, ha dispuesto se celebre el cursillo regla
mentario del mes de octubre para ingreso en el Cuerpo 
de Inspectores Municipales Veterinarios, y su ins
cripción en el escalafón correspondiente,-con arreglo 
a las bases y programas aprobados por Orden minis
terial de este Departamento de 20 de marzo de 1941 
^Boletín Oficial del Estado número 22).

El plazo de admisión de instártelas comenzará desde 
el día siguiente a la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado y terminará el día 15 de oc
tubre próximo. ■

El cursillo dará comienzo el día 29 del próximo 
octubre, verificándose la apertura a las nueve de la 
mnñana en el Salón Biblioteca del Instituto de Biología 
Animal (Embajadores, número 68), concurriendo todos 
los que tengan solicitada la inscripción al mismo, sin 
otro aviso que el de esta Orden.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de K43.-P. D., Carlos 

Rein.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 360, • 
fecha 17 de septiembre de 1943)

SECCION ’c~ÜA~R t T" '
Núm. 3.705 . •

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Arturo Bledua Cavero, Recaudador de Hacien
da en el pueblo de Caspe;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitoig de 'Contribución rústica 
y utilidades .perteneciente a los años 1933 at 1942 
ve esta pc.blación, aparece la siguiente

“Providencia.—De confortmidad a lo dispuesto 
en leli artículo 80 del Estatuto -dei Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, y declarado por el señor 
T esorero db Hacienda incurso en «1 único grado 
ce apremio' consistente en ,el 20 por 100 sobre el 
total importe tic dios débitosi el contribuyente ex
presando en la presente relación. .

Notifíquese esta providencia por medio de edic
tos al deudor comprendido en el artículo 154 del 
menciónatío Estattoto, advirtiéndole quei si no sa
tisface el principal y recargo referid'o y deja de se
ñalar . domicilio o representante en. el término, de 
ocho días, a partir de su inserción, en eil “Boletín 
Oñcial'” de la provincia, se seguirá ed procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, 
procediendo ipinediatamente, al! embargo de. todos 
rus bienes, señalando al efecto las fineps que han 
de ser objeto de, ejecución y se expedirán los, opor
tunos imanóla mi cintos al señor Registrador de la 
l’ropiediad d?il partido, para ja anotación preventi
va del embargo.

Y ha.llándos,e¡ comprendido entre llb^ deudores 
á quienes se refiere'1 1a anterior providencia el que 
a continuación se expresta, cuyo domicrio no ha 
podiido indagarse;. s,e le. notifica por medio tiel pre
sente; que se remite a laTesorcría de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inscr- 
cón on eH' “Boletín. Oficial”, según dispone e1 ar
tículo 154 del referido Estatuto-dei Recaudación.

Deudor que se citan
- Pi¡|ar Olaso Pasclual. viuda de Manuel -Fiera Jo- 
ver, 3.038’68 pesetas

Caspe,. 10 de septiembre de’ 1943.—El Recauda
dor, Arturo Biíecua.

. , • Núm. 3.702

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (capital)

Constitución de Gremios para el año 1944
Con arreglo a lo prevenido en el artículo 2.° del Real Decreto de 11 de mayo de 1926, estableciendo las nuevas 

bases para la Ordenación de la Contribución Industrial y de Comercio, y la regla 13.a de la circular de 18 de iunio 
siguiente, se publica la convocatoria de los días del próximo mes de octubre y h« ras de sus mañanas en que" ten 
drán lugar las reuniones en esta Administración de Rentas Públicas para constituir ios Gremios o Colegio^ en la 
forma prevenida en el artículo dei expresado Real Decreto de Bases. voitgios en ,1a

Núm. Tarifa Sección Grupo Epígrafe Clase GREMIOS Di as Horas

1 1.a 1.a i! :* 6 13.a Abacerías.............................. 7 9,30 '
10 
10'30
11
930

10

2
3

1.a 1.a 7 15.a Aceite, jabón y vinagre............... 71.a 1.a l.° 23 15.a Tablajerías..................... 74 1.a 1.a l.° 34 14.a Pescados por menor..................... 75
6

1/ 1.a 2.° 51 5.a Tejidos por menor.................. 8
81.* 1.a 2.° 60 9.a Mercerías por menor...................7 L* 1.a 2.a 73 10.a Calzado de lujo...................... 8
8

1030
11
9'30 '

10 \

8
9

l.d
2.a

2.a 2.^ 198 > Almacenes de pieles.............1.a 2.° . 322 । , a Bodegones.......................... 910
1)
12

4.a
4.a
4.a .

» » 886 3.a ConfiFeros............................... < . 9» » 912 7.a , Instalaciones luz eléctrica..................... <) 10'30
11 
11‘30

> > 933 5.a Ebanistas sin tienda......................... 913 4.a » > 938 7.a Carpinteros..................................... 9

Zaragoza, 18 de septiembre de
---------------------------------------------------------------- V---------------------------------------------------------- ; ---■ - , -i । i. t

1943.—El Administrador de Rentas públicas, Basílides Marcos. >
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SECCION QUINTA
Núm. 3.703

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

Distrito de Zaragoza

El señor Abogado del Estado en Zaragoza, 
con fecha l.e de septiembre de,] corriente año, 

■ se Ea servidlo emitir el informe que, copiado Tite- 
ialmeCTte, dice así:

14¡ay un 'miembrete1 que dice: “Abogacía del 
■ Estado.—Asesoría Jurídica de la Administración 
prov*tó*qial.—Zaragoza.— Fimo. Sr.: V¡isto iel ex
pediente de registro minero " tikulaldlo “Luis- 
Javier’*, número 1.838, instado por D. Luis Cruz 
López Portero, con respecto a ciento tres perte- 
nenoias de minerail tic lignito en el paraje “Ba- 
i raneo del A valí de Doicet y Más de Lllop", ep 
término municipal de Fayó.n;

Resultando que. presentada la correspondiente 
solicitud por ei interesado y constituido ipl depó
sito reglamentario, se publicó en -ej “Boletín 
Ofidial1’' tie la provincia de 5 de agosto He 1942 
el oportuno anuncio, abriendo plazo do reclama
ciones] por sesenta días, habió lindóse' jexpuiesto 
ta'mbién di edicto al público en. el sitio, de cosl- 
tumbr-e en el Ayuntamiento de Fa'yón;

Resaltando que dentro del] término Legal fue. 
presentada una reclHam.ación Be “Salltos del 
Ebro”, ZS. A... que alega qu? la. concesión minera 
que se trata del obtener egt(á situada en terrenos 
afectados por el embalse de Fayón de una conce- 
•ión de aprovechamientos de aguas existente a 
favor de lia Sociedad reclamante, por lo que soli
cita se le tenga por opuesta a la petición deli señor 
Lepes:, o bien »ei condedan solamemtie las perte
nencias que resulten cdmlpatib'les con dicho 
e^mballse;

Resultando que, dada vista de esta reclama
ción al solicitante, éste ha fonmiulatib escrito de. 
contestación aduciendo que. no debe que'd'ar impro
ductiva una riqueza únicamente por si un día 
una empresa se decide a la construcción de un 
salto; que-lía Sccietiad opositora ha teiaido' tiem
po para Idenunciar los terrenos como minas: qu* 

•t^das las conoesi^nes de eista duenca lindan o
tienen sabida natural por 'el valle deQI Ebro o del 
Selgre. único punto ?m que pueden Ser atacadas, 
lo que implicaría una itnposibiiWdad dle explota
ción y la de hacer nuevos registros, ya que siste- 
‘máticamente dicha Sociedad presenta protegías 
a toda demarcación, que son varias las oposicio
nes análogas que han sido desestimadas.

Vistos la Ley de 6 de julio de 1859, el Decreto- 
Ley de 29 de 'diciembre de 1868, é*l) Regiamente 
de 16 idle jhmio -dé 1905, la Ley de 23 He septiem
bre de 1939 } la 1 ey de ÉxpropiaCió-n forzosa de 
10 dé enero de 1879;

Considerando que se trata de upa distancia 
. susceptible de concesión administrativa a l'os soli

citantes, conforme a la legislación vigente;
Considerando ein cuanto a la única reclam^ón • 

presentada quei la circunstancia de que el oposi
tor —que no ha justificado la representación que 
ostenta— no ha aportado prueba alguna de líos 
supuestos sobre los que fundamenta su oposición, 
a saber, la .existencia a su favor de (una concesión 
de aprove'flha!mi.ento de agua y la incompatibi
lidad de éste con lia concesión minera solicitada, 
dispensan de entrar en el examen tile la cuestión 
1 lanteada, .tanto más cuanto que desconociéndose 
la situación actual de la presunta concesión de 
aguas (que pudiera estar incursa en caducidad), 
ni los terrenos a que puede afectar, ni si gozaría 
(Ril derecho de expropiación forzosa, se carece 
de datos para hacer la debida aplicación conju
gada; tie 1o ^dispuesto en el párrafo tercero idel 
artículo 81 del Reglamento de Minería de 16 de 
junio ld)e 1905, referente a 1!os derechos preexis
tentes que corres])ondan a dueños de aprovecha
mientos ¡de aguas que existan -dentro o 'fuera ide'l 
perímetro de las concesiones minie ras: de 1o pre
venido en el artículo 5.° del mismo Reglamento, 
con respecto a la distancia que deben guardar 
las labores im/ineras en relación * non "acequias y 
canales existentes]; de lo lestabliccido én ei artícu
lo 27 del Decreto-iLey idé 29 <?e diciembre de' 
1868, sobre compatibilidad y preferencia de los 
derechos de los dueños de suelo y subsuelo; de lo 
regulado en el1 artículo 25 de la Ley de Expro
piación forzosa tic 10 de enero- de 18/9 sobre 
construcciones, meijoras. y labores realizadas en 
inmuebles expropiables; y de 1a doctrina de la 
sentencia dd Tribuiial Supremo de 22 de noviem
bre de 1934, por todo lo cual se .está en é:l caso 
'de desestimar ila ínenflionada oposicilón,

El Abogado de<T Estado asesor jurídico entiende 
que procede" acceder a lo solicitado, por D. Luis 
Cruz López Portero, con respecto aT registro mi
nero objeto de su s- licitud, y desestimar la recla
mación formulada pot “Saltos del Ebro”. S. A.

Le* qiu-e1 ccn devolución' Iddli -expediente tengo el 
lionor cíe informar a V. I.

ITos guarde a' V. I. muchos años.
Zaragoza. L° de reptiembre de 1943.—El A¿)0- 

ga ’o de1 Estacío, José Lorente (ifirVnado y rubri
cado). e

(Hay un sello en tn ta que dicte: “Abogacía Hiel 
Estado en Zaragoza.—Salida núm. 8OL... 1 sep
tiembre 1943)”. .

“limo. Sr. Jngen:ero-Jefl6 de Minas dell! Distri- 
t . de Zara ge za”.

Visto el Reglamento para el régimen interior 
de la minería' de 15 de junio de 1905 y disposicio
nes complementarias, él Ingeniero-Jefe qu:e sus
cribe estima —de acuerdo con el anterior infor
me— debe ¡desestimarse la oposición, presentada 
i 1/a traimitación del citado ¡rdgistro minero, pro
siguiendo está, normalmente una vez que se.an 
notificados To.c interesados c' la forma reglamen
taria y pasa-dc-si los plazos spñaHados con arreglo 
a los artículos 28 y 150 dell citado reglamento.

V. E., no obstant3 resoliverá.
Zaragoza. 17 de septiembre' de 1943.—El' Inge 

níero-Jefe, José Arredhea.

M.C.D. 2022



M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1565

Decreto: Vistos I05 anteriores infotUnles emiti
do; por eí' señor Abogado del instado en Zaragoza 
y ti1 Ingeniero-Jefe dtl1 Distrito Minero <?e Zara
goza, tengo a bren, con: esta fecha, elevar este 
úhimo a Decreto, que deberá notificarse a los 

iiitenesados en la forma prevenida, y ptiblíque®e 
en 'el “'Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1943. — El Go
bernador civil interino, Eduarld.'o Baexa.

Núm. 3.589

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
• ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contaglosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en esta provincia durante el mes de agosto de 1943;

Afxll MAL. ES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE a 2.^ 
Hs

S" 2 3 - í y «> 2 
ííi

' n

I" n»2 
£ S 
2Ó

¡2.

Carbunco bacteridiano.... Ateca................. Arandade M.0..-. Ovina ........ 3 3
Id..................................... Zaragoza............ Cadrete............... I(T................ 2 2
Id..................................... Cariñena............ Herrera................ Id...'............ 58 58
Id......................<............. Zaragoza............ Leciñena........ Id................. 3 3
Id...................................... Id...................... María................. Id................. 3 3
Id. .............. Cariñena............ Muel.................... Id................. 5 5
Id...................................... La Almunia......... Pedrola............... Id................. 20 20
Id...................................... Sos..................... Sos..................... Id................. • 5 5
Id...................................... Id...................... Pintario............... Id................. 7 7
Id...................................... Id..................... Isuerre................. Caprina......... 4 4
Id...................................... Zaragoza........... Leciñena............. Id................. 1 1
Id........................ 1............. Sos..................... Longás................ Id................. 5 5
Id...................................... Cariñena............ Herrera............... Id................ 28 28
Id...................................... Id...................... Luesma............... Id................. 25 25
Id.............................. . .. Id...................... Muel.................... Id................. 1 1
Id..................................... Sos.. ............... Sos...................... Id................. 9

207
9

Cólera aviar....................... ;. Belchife........... Azuara................ Aviar............. 7 725 325 200
Difteria................................ Zaragoza........... María.................. Id................ 20 5 15
Distomatosis....................... Borja.................. Boquiñeni........... Ovina............ 9 17 9 17
Cólera aviar........................ Zaragoza............ Leciñena............. Aviar............. 5 240 245
Distomatosis. i................... Id...................... María.................. Ovina............ 4 4

Id...................................... La Almunia........ Pedrola............... Id................. 24 24
Id...................................... Ejea.................... Pradilla................ Id................. 8 14 6 12 4

Estrongilosis....................... Zaragoza............ Leciñena............. Id................ 1 1 1 1
Fiebre aftosa....................... Ateca................. Ateca................... Id................. 94 417 511

Id.....................................
Id......................................

Calatayud........... Calatayud............ Id................. 617 250 407
Da roca............... Montón............... Id................. 34 6 28

Id..................................... Borja.................. Talamantes......... Id................. 160 90 11 59
Id...................................... Id...................... Id ................. Caprina......... 14 4 1 9

Mal rojo.............................. Caspe..........v... Chiprana.............. Porcina......... 4 1 3
Id...................................... Berja.................. Novillas............... Id.................. 16 4 6 6

Sarna................................... Daroca............... Abanto................. Caprina...........14 14
Tuberculosis....................... Zaragoza............ Zaragoza............. Bovina-.......... 5 5 (M/1)
Septicemia.......................... Id....................... Id.......................... Id.............L. 1 1
Viruela ovina...................... Caspe................. Fabara................. Ovina............

23
162 4 4 114

Id.................... '................ Id .................. Maella.................
1

Id................ 24 12

Zaragoza, 11 de septiembre de 1943.—El Jefe del Servicio, Balbino López.
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1568 i BOE®TXN OFTaAE

Num. 3.723

4." Región Aérea Pirenaica
r ■ • ______ ,

Avieo

Por el presente se recuerda a todos los Oficiales 
de compTemiento y clases e individuos -de tropa li
cenciados en las situaciones de di-^ponibilidad, re
serva y prórroga dle primera clía&e, quie hayan, ser- 
v'do «a Cuerpo* y Unidades del Arma de Aviación, 
la obligación dle pasar Ja revista anual1 prevenida 
^n eíl' artículo 32 deip Reglamento de Movilización, 
cuyo plato termina el1 31 de diciembre próximo, 
en la forma siguiente:

TvOs que residan en Zaragoza, domo cabecera 
d» la Región, la pasarán ante el Je'ie del Centro 
de Movilización y Re cinta miento- (sito en la Ave
nida d- Calvo Siotelo nSm. 4, pral.), todos los'días 
latorablie.s de las nueve# a las veinte horas, y los 
festivos, de las d'er a las catorce horas.

Los que residan en. pueblos de dicha provincia, 
donde haya Unidiades activas o ide reserva del 
E’ército de Tierra, Comandante Militar o Desta
camento mandado por Oficial -deJ Arma de Avia
ción. pasarán ante él la revista, y en los puntos 
donlde no exista ningún organismo ni ofi'ina mD 
l '. r, ante el Comandante del puesto ¡de Ta Guar
dia Civil de su resi-denda o (más inmedijato, y. en. 
intimo caso, ante la Alcaldía nacional.

Terminado este plazo sin haberlo efectuado, 
quedarán sujdos a 1a sanción que Tes corresponda 
con arreglo- a lo preceptuado en di artículo 409 del 
vigente Reglamento d* Reclutamiento.

Zaragoza. 18 de septiembre de 1943.—El (Coro
nel Jefe de 1a Región. José Castro d-e Gicnica.

RHCMON SEXTA™
*** - u ~ ■'•v 1 ly ■ ■■■ •• •-*- •• . ......... n.— -

CASTILTSCAR Núlm. 3.714
F.1 día 6 deül próximo octubre, a las once de la 

mañana, se celebrarla en 1a Casa Consistorial, bajo 
'a presidencia de1l señor Alcalde o Concejal en 
quiein1 deliegue. subasta pública de los aprovecha
mientos dei pastos en los montes “Deheisa AUta o 
Sierra”. "Dehesa ddl iPortillo” y “Forros”, para 
d año forestal -de 1943-44. bajo el tipo de tasación 
y condiciones establecidas e/n d “Bolietín Oficial” 
extraordinario del 6 de1l actual y particulares que 
Se hallan expuestas en 1a Secretaría del) Ayunta
miento.

De quedar desierta la* subasta, tendrá lugar la 
segunda él siguiente día. a 1a misma hora, en 
iguaHes condiciones y en el mismo local.

Los gastos que ocasione la formación de -expe
diente y celebración idie subasta, así colmo el 
anuncio en .©1 “Boletín Oficial”, correrán a car
go del! re-matante.

iCastilíscar, 20 de septiembre de 1943. — El Al
calde, Julián iP'érez.

LAYANA Núm. 3.694
Debiendo proceder el Ayuntamiemto y Junta 

pericial de este1 pueblo, de conformidad con la Ley

ce 26 de septiembre de 1941, Or-denes de 23 de 
octubre siguiente y 13 de marzo de- 1942 y circular 
númiero 3.088, inserta en -ell “Boletín Oficial” de 
la provincia ¡de 29 da julio de 1942, a la formación 
del nuevo catastro idé 1a riqueza rústica dle este 
término muniaipal. por imedio dle! presente se re- 
cm’erei a todos los propietarios, tanto vecinos como 
forasteros, para one en eJ plazo dei quince días 
nreisénten ipiñ la «SéGrietaría de! Ayuntámliento, 

•declaración jurada de' toldas lias fincas que posean.
T.as declaraciones (deberán ser formulladas en 

1os impresos que1, mediante i=(u pago, se propor
cionarán én- Secretaría.

Layana, 15 de septiembre- de 1943.—E1 Alcalde, 
Anastasio Pueyo.

MATNAR Núm. 3.722
Eli' vecino de este pueblo José Gaudioso Lóper 

ha solicitado un trozo de terreno del patrimonio 
d'p este municipio para -edificar, en la partida del 
“Palomar”, de este térimino municipal, quei mide 
60 metros cuadrados y linda con propiedad de! 
solicitante y camino de ViHarreal.

Lo que se hace público para que lioe interMa- 
dos que se crean perjudicados preserten sus recla- 
imacio.nes en esta Alcaldía en el plazo de quince 
chas, a contar desde la fenha de -esté! anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

. Mainar. 20 de septiembre, de 1943.—El Alcal
de, Juan 'Gonzalvo.

MONEVA ' Núm. 3.711
Con arreglo a! pliego de condiciones! que está 

de manifiesto-én la Secretaría de-este Ayuntamien
to. e'l día de octubre deU corriente año. y hora 
c e las -diez de su mañana, tenldrá lugar en 1a Casa 
Consistorial, bajo* ll^. pnesideiicia 'dleil siefior Alcal
de o Conde-jaU en quien delegue, 1a subasta dei los 
montes de labor y siembra de dstie' término muni- 
cipaT. 1 i

“Diehe-sa Boalar”: tasación, 1.600 pesetas. ' 
“Montes Blancos" ; tasación, 2.000 pesetas.
Si por falta de Incitadores quedare desierta la 

subasta, se celebrará una seguhlda cin-dlimiismo día 
v hora de las cuatro de su tardé, bajo las mismas 
condiciones y tipo de tasación que sirvieron de 
base para la primera.

Moneva, 18 de septiembre de 1943.—El Alcal
de, José Arta!.

TORRIJO DE LA CAÑADA Núm. 3.710
Durante los días 28, 29 y 30 del mes actual y 

horas regUam-eintarías. se recaudará el tercer tri
mestre del] repartimíentlo general! de utilitiadés del 
corriente año. " $

Lo que- se hace público para ge-meral conoci- 
midntoj ' . •

Torrijo de illa (Cañada, 16 de septielmbre de 1943. 
—Ell Alcalde-, Alejandro V-elázquez.

Tn*. HOGAB PIGNAT2LLI
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